
COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR; REPARACIÓN DE VEHÍCULOS 
AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS.

•         Todos los establecimientos de mecánicas, lavadoras y lubricadoras deberán mantener sus 
lugares de trabajo en condiciones sanitarias y ambientales que protejan la seguridad y la salud de 
sus trabajadores. Ademas los espacios deben estar permanentemente libre de obstaculos por si 
se presenta una emergencia

•         Los pisos de los talleres deberán ser construidos con materiales no resbaladizos en seco y 
húmedo, impermeables y no porosos de tal manera que faciliten su limpieza completa. 
•         Los locales serán totalmente construidos con materiales estables, con tratamientos 
acústicos en los lugares de trabajo que lo requieran por su alto nivel del ruido

•         El establecimiento no deberá enviar las descargas líquidas a los cuerpos de agua o al 
sistema de alcantarillado sin previo tratamiento.

•         Ningún establecimiento podrá verter al alcantarillado público ninguna sustancia 
contaminante sin tratamiento previo, más aún las substancias in�amables y con contenidos de 
ácidos o alcalinos. 
•         En caso de que existan emisiones de procesos (polvo, olores, vapores, etc.), los lugares de 
trabajo deberán contar con ventilación. 

•         Toda sustancia in�amable deberá ser almacenada por separado e independientemente y se 
prohibirá fumar en las áreas colindantes a este sitio de almacenamiento. 
•         Las labores de corte de materiales, soldadura, o que generen riesgo de combustión, 
deberán ser realizadas lejos del sitio de almacenamiento de materiales combustibles. 
•         Toda instalación deberá tener el número y tipo de extintores apropiados para su actividad, 
ubicados correctamente (fácil acceso) y actualizados. Todo el personal deberá estar capacitado 
para el uso de extintores en caso de emergencia y el empleador además tiene la obligación de 
mantener un plan de contingencia. 
•         Ningún establecimiento utilizará las vías públicas, aceras y otros espacios exteriores 
públicos para realizar sus actividades, lo realizará dentro del local en las áreas designadas para el 
efecto. 
•         Por ningún motivo se permitirá realizar cambios de aceites, si no se cuenta con una fosa 
con cajas sedimentadores y conectadas a una trampa de grasas y aceites
 AGUAS RESIDUALES NO DOMÉSTICAS 
•         El establecimiento deberá contar con cajas separadoras de hidrocarburos para controlar los 
derrames de combustibles, aceites, el lavado, limpieza y mantenimiento de instalaciones previo al 
vertido a los cuerpos de agua o al sistema de alcantarillado. Mecánicas, Lubricadoras y Lavadoras.
•         El establecimiento deberá contar con rejillas perimetrales y sedimentadores conectadas a 
las trampas de grasa que de ninguna forma seràn utilizados para recolectar descargas 
domesticas.

EMISIONES A LA ATMÓSFERA Y RUIDO 

•         Se prohíbe realizar el pulverizado con mezclas de agua, aceite, y diésel, debiendo utilizar 
productos sustitutivos no contaminantes.

•         Las áreas de trabajo donde se produce emisiones de proceso provenientes de la pintura, 
lijado, suelda, deberán estar delimitadas. 
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•         Los establecimientos que dispongan de generadores de emergencia deberán estar ubicados 
en áreas aisladas acústicamente, y deberán estar calibrados con el fin de controlar y minimizar las 
emisiones. 
•         Todos los establecimientos contarán con áreas diferenciadas para solventes, pintura, 
combustibles, etc., cubiertas, con adecuada ventilación natural o forzada, con piso impermeable, 
alejada de lugares donde se realicen corte de materiales, suelda, y otras actividades con peligro 
de ignición.

c. El piso debe ser impermeabilizado para evitar infiltraciones en el suelo. 
d. No debe existir ninguna conexión al sistema de alcantarillado o a un cuerpo de agua. 
e. Todos los establecimientos que manejen solventes, grasas y aceites contarán con un lugar 

•         Las áreas de reparación especialmente las de enderezada, pintura, soldadura, lijado, y las 
áreas de trabajo que dispongan de equipos como amoladoras, compresores, etc., deben contar 
con aislamiento acústico, captación de emisiones, y de preferencia no deben estar junto a linderos 
de viviendas. 
•         Se prohíbe la quema de llantas.
GESTIÓN DE RESIDUOS

•         Los establecimientos destinados para cambios de aceites por lo menos contarán con una 
fosa, con sedimentadores y canaletas conectados a una trampa de grasas y aceites.

•         Los recipientes de almacenamiento de residuos deberán mantenerse en buen estado y 
cerrados en caso de que lo requieran. Los residuos procedentes de cambios de aceite deben 
separarse de la basura domestica.

•         En caso de derrames de aceite el establecimiento dispondrá de material absorbente para su 
recolección.

•         Los aceites minerales, sintéticos, grasas lubricantes y solventes hidrocarburos, generados 
en el establecimiento, deberán ser recolectados y dispuestos, por separado y previo a un proceso 
de filtrado primario, en tanques de almacenamiento debidamente identificados, etiquetados y 
protegidos de la lluvia.
•         Los residuos sólidos provenientes del mantenimiento y arreglo de motores y piezas de 
automovil como filtros usados, empaques, plásticos, cauchos, pernos, materiales metálicos, 
materiales de madera y otros, deben ser separados en la fuente y entregados a los gestores 
autorizados. En el caso de los filtros de aceite, su contenido debe ser drenado antes de 
•         El Municipio o sus delegados serán los encargados de recolectar el contenido de los 
recipientes de aceites lubricantes usados, grasas lubricantes usadas o solventes hidrocarburos 
contaminados acorde a la generación del establecimiento. El generador brindará las facilidades de 
recolección y acceso al gestor ambiental autorizado.

•         Los generadores no podrán disponer o comercializar de los aceites lubricantes usados, 
grasas lubricantes usadas o solventes hidrocarburados contaminados, ni mezclarlos con aceites 
térmicos y/o dieléctricos, diluirlos, ni quemarlos en mezclas con diesel o bunker en temperaturas 
inferiores a 1200 grados centígrados. La única gestión permitida es la indicada en el numeral.

•          Los generadores de aceites lubricantes usados, grasas lubricantes usadas o solventes 
hidrocarburados contaminados deberán llevar un registro que contenga el tipo de residuo, 
cantidad, frecuencia de entrega al gestor y tipo de almacenamiento provisional, esta información 
deberá ser facilitada al momento del control de la gestión.

•          El área en la cual se localicen los recipientes de almacenamiento deberá cumplir los 
siguientes requisitos mínimos:
 a. Contar con techo.
 b. Tener facilidad de acceso y maniobras de carga y descarga. 



•         Para el Plan de Contingencias se utilizará el formato preestablecido que consta en el anexo 
de esta guía.

•         Las baterías usadas de autos no deben ser mezcladas con la basura doméstica. Estos 
residuos deberán ser almacenadas en sitios cubiertos, libres de humedad y de tal forma de evitar 
el derrame del ácido. Las baterías usadas deberán ser entregadas a los gestores autorizados.
GESTIÓN ANTE RIESGOS

•         El establecimiento deberá restringir la circulación de maquinaria y equipo a áreas 
especí�cas de trabajo.

•         Contar con las instalaciones eléctricas debidamente aisladas, protegidas y �jas.
•         Contar con medidas necesarias y su�cientes para el control de incendios de acuerdo con las 
disposiciones del Reglamento de Prevención de Incendios y recomendaciones establecidas por el 
Cuerpo de Bomberos.  Ademas, mantener el suministro de combustibles en zonas libres de 
material incandescente.


